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ANTINOMIAS

ZEDILLO LA

REFORMAJUDICIAL

PORANTONIO FERNÁNDEZ

a reciente publicación de un ar

Litículo de Ernesto Zedillo en la

revista Letras Libres, que denominó

"México: de lademocraciaala tiranía",
cual principalargumentosere-

fiere aque la reformajudicial pone en

peligro lademocracia en nuestro país.
Elartículo inicia conuna críticadirecta la denominada

Cuarta Transformación, quedice así: "Siempre mepareció
que proclamarcomo misiónde supartido alcanzar laCuar-

taTransformación, sugiriendo que lasuya completaría las
de Independencia, ReformayRevolución eraundespropó-
sito mayúsculo de Andrés ManuelLópezObrador".

Ernesto Zedillo señala que con la reforma judicial
"habrá, por tanto, jueces, magistradosyministrosque obe-

decerán,no laley, sinoalpoderpolítico dominante". Por

otra parte, también señala que elnuevo régimen dispon-
drá de los medios para castigar a los desobedientes, con

el establecimiento del Tribunal de Disciplina Judicial, el

cualseráunnuevo mecanismo decontrol, quesustituye
al actualConsejode laJudicatura Federal.

La argumentación de EmestoZedillo me parecebien

estructurada ycon datos precisos; sin embargo, es poco
autocrítica, pues durante su periodo de gobierno hubo
muchos eventos de los que no comenta, pareciera que
todo estababien ennuestropaís,pero no eraasí, Eventos

relevantes durante esa época fue la crisiseconómica de

1993, durante el cambio de gobierno con Carlos Salinas

de Gortari.

ErnestoZedillo, en suartículo, hablade unpaísdonde

la impartición de justicia durante su gobierno estaba

bien; sin embargo, noeraasí,ypor eso reformó la Supre-
ma Corte de Justicia,situación que en su momento fue

duramente criticada, incluso se consideró en la prensa
nacionalcomogolpe de Estado alPoder Judicial.

Lareforma la SupremaCortede la quehabla Ernesto

Zedillo durantesu gobierno, fue unactosin precedentes,
no obstante, la reforma fueduramentecriticada,y losmi-

nistrosnombradosveníandediversos lugares,perotodos

respondían de alguna forma a los intereses de Zedillo,

Zedillo habla de un país imaginario, donde la im-

partición de justicia era excelente, situación que no era

así, pues desde el inicio del priato el Poder Judicial fue

cooptado por la Presidencia, por ello, todos los nombra-

mientosde los ministros de la Corte eran aprobados por
el Presidente.

La falladel ensayo deZedillo radica en la poca autocrí-

tica.Pareciera queantesde la llegada de la4T todoestaba

bien en la impartición de justicia, sin embargo, noera así,
en virtud de que existía una crisis en la impartición de

justicia, la corrupción era ysigue siendo una práctica ha-

bitual en los tribunales.
Desde luegoque lareforma judicial tienegrandes fallas,

puesno resulta aceptableque elnombramiento se realice

a travésde una elección, la cualpinta queserá influenciada

por los intereseseconómicos,dentro deellos, losdelnarco.

La crítica queplanteaZedillo resulta fuera de tiempo y
conpocaautocrítica, envirtud dequeunade lascuestiones

quegeneraron en la actual reforma judiciales resultado de

la crisisen la impartición dejusticia quevivimos, la cualno

seresolverá con lanuevaelección delnuevoPoderJudicial.

Desde luego que hayque hacercaso a las observacio-

nes deZedillo, cuestión que se ha comentado pormu-

chosabogados reconocidos,envirtuddeque resultamuy

peligroso que la elección judicial se realice pormedio de

elecciones, ojalá que lleguen los mejores perfiles.


